
BASES Y CONDICIONES – SORTEO SIN OBLIGACIÓN DE COMPRA 

1. ORGANIZADOR 

El presente sorteo es organizado por COLVEN S.A., CUIT 30-56031241-1, con domicilio en 
Ruta Nacional 11, km 814, Guadalupe Norte, provincia de Santa Fe, Argentina. 

2. VIGENCIA 

Podrán participar quienes se registren entre el 4 y el 7 de junio de 2025, inclusive. 

3. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 

Para participar, los interesados deben completar el formulario online al que se accede 
escaneando un código QR. 
Los participantes deben ser mayores de 18 años y poseer un vehículo en el cual se pueda 
instalar un equipo protector de motor. 

4. PREMIO 

El premio consiste en un equipo protector de motor VIGIA línea 500 instalado sin costo, 
por un Servicio Oficial COLVEN. 

5. SORTEO 

El sorteo se realizará mediante el software Easypromo. 

6. COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

El sorteo se llevará a cabo el día lunes 9 de junio de 2025, y el ganador será anunciado en 
las redes sociales oficiales de VIGIA y COLVEN. 

7. ENTREGA DEL PREMIO 

Se coordinará directamente con el ganador la instalación del equipo en el vehículo que 
indique. 

8. LIMITACIONES 

• Válido únicamente para participantes con domicilio en el territorio de la República 
Argentina. 

• El premio deberá ser instalado antes del 15 de septiembre de 2025. Vencido ese 
plazo, el beneficio quedará sin efecto.  


